RES. 3795/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007080, Ent. N° 5469/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la contratación directa del Ing. Leonardo Schvarstein como consultor externo, bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que según surge de las presentes actuaciones (Actuación N° 1- de fecha 7.09.18), la Intendencia de Montevideo autorizó según Resolución N° 3853/18 del Intendente, al Proyecto Desarrollo de Carrera Funcional en base a  Créditos por Formación, con el objetivo de establecer un modelo integrado e interrelacionado entre la carrera funcional y la capacitación individual de los funcionarios, con el fin de una gestión más eficiente, innovadora y transparente de la gestión humana que vincule la formación con el desarrollo de la carrera, generando un mayor involucramiento y motivación de los funcionarios con los objetivos institucionales;
2) que ante la limitación temporal para el proceso de selección de la consultoría y ejecución del Proyecto, debido a que los fondos destinados para su financiación se deben ejecutar en el 2018, se decide contratar al Ing. Leonardo Schvarstein en régimen de arrendamiento de obra, dada su experiencia laboral la cual incluye entre otros antecedentes y extenso curriculum, dos proyectos de aplicación directa en la temática del presente, elaborados a total satisfacción en la Intendencia de Montevideo, en los años 2003 y 2005, actividades que permitieron establecer un contacto profesional y personal entre equipos técnicos/ profesionales de los Servicios de la División Administración de Personal;
3) que el Intendente de Montevideo mediante Resolución Nº 5288/18 de fecha 15.11.18, dispuso la contratación, al amparo del artículo 38 del TOCAF del Ing. Leonardo Schvarstein, como consultor externo para evaluar el trabajo realizado con motivo del Proyecto “Desarrollo de la Carrera Funcional en base a Créditos de Formación”, con el objetivo de establecer un modelo integrado e interrelacionado entre la carrera funcional y la capacidad individual de los funcionarios, por un monto total de U$S 41.590. Impuesto incluido;
4) que según informe contable de fecha 21.11.18, el referido gasto se imputó con cargo al déficit; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 38 del T.O.C.A.F. regula  el régimen de contratación mediante arrendamiento de obra, con una persona física o jurídica, que se configura cuando el contratado asume una obligación de resultado en un plazo determinado por un precio en dinero;
2) que asimismo, de acuerdo al currículum académico del contratado, estaría justificada la causal de excepción invocada, que requiere “notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada”;
3) que, no obstante, según la información contable el gasto carece de disponibilidad presupuestal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;                        
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
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